
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que la Apoderada 

Judicial de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE conforme a la 

documentación que precede solicita que se ordene el pago de los 

títulos judiciales existente en el proceso, por cuenta del 

mismo. Sírvase proveer. Cartago (V.), febrero 7 de 2022. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), SIETE (7) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2.022). 

 

Referencia: EXPROPIACIÓN promovido por 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- 

contra SOCIEDAD EL VERGEL LTDA y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2010-00137-00 

Auto: 195 

 

Atendiendo la documentación allegada por la Procuradora Judicial 

de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES -SAE-, visible en el 

archivo “01_33” de este legajo electrónico; estimará esta 

Falladora conveniente atender prósperamente lo por esta entidad 

pedido atinente a la “CONVERSIÓN” de los depósitos judiciales 

existentes en la cuenta del Banco Agrario a cargo de este 

despacho y, por cuenta de este proceso, como quiera que tal 

pedimento quedó planteado en el Auto No. 1187 adiado el 13 de 

agosto de 2.021. Por Secretaría procédase. 

 
Obsecuente con lo anotado y, sin más consideraciones, el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Cartago – Valle del Cauca, en uso 

de sus atribuciones: 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- ORDENAR la CONVERSIÓN a favor de la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES -SAE- identificada con el Nit.- 900.265.408-

3, de los siguientes títulos judiciales: 

 

Radicado Demandante Demandado No. Título  
Fecha 

constitución 
Valor 

2010-00137 ANI 
GANADERIA EL 

VERGEL 
469780000040318 2019-07-17 $151.817.536,00 

2010-00137 ANI 
GANADERIA EL 

VERGEL 
469780000040819 2019-08-13 $37.954.384,20 

TOTAL $189.771.920,20 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01cccartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TRABAJO%20VIRTUAL_2020-2021/PROCESOS%20DE%20PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202010-A%C3%91O%20INVENTARIADO/76147310300120100013700/01_33%20SoliEntregaDinerosSAE.pdf?CT=1644246002909&OR=ItemsView


Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase por Secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,   

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

   

 

MJD 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 08 DE FEBRERO DE 2.022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


